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ANEXO N° 01 
SOLICITUD DE POSTULANTE AL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
 
SEÑOR: 
PRESIDENTE DE LA COMISION DEL PROCESO DE SELECCIÓN CAS Nº 001-2025-MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE PADRE ABAD - AGUAYTIA. 
 
 
Apellidos y Nombres………………….………………………………………………………...…………, 

DNI…..…………………………………, Fecha de Nacimiento ……….…/……………/…………., 

Edad…….,Domicilio……………………………………..………………………………………………..,Teléfono…………....................

.....…..., Estado Civil…………………………..…………………….. Correo 

Electrónico……………....……………….………………………………………………………... 

 
Que, habiendo tomado conocimiento de la convocatoria al Proceso de Selección, para cubrir el 
Puesto de: 
 

ITEM NOMBRE DE PUESTO A POSTULAR 

  

 
Teniendo interés en dicho puesto, solicito dentro del plazo establecido en el cronograma 
publicado por la comisión que usted preside, se me considere como postulante, para lo cual 
acompaño los documentos requeridos en las bases de dicha convocatoria. 
 
POR TANTO: 
 
A usted pido señor Presidente de la Comisión de Selección, acceder a mi solicitud. 
 
 
Aguaytía, …………… de……………………. de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
--------------------------------------------- 
Firma 

DNI: 
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ANEXO Nº 03 
 

DECLARACION JURADA DE VERACIDAD DE DOCUMENTOS 
 
 

Yo,……………………………..…………………………………………….…… identificado(a) con DNI 

Nº.……………………………… y domicilio real en ..................………….………… 

…………………………………………….………..………………………..……………………, postulante en el Proceso CAS 

Nº 001-2025-MPPA. 

 

 
 

DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente: 
 
Que los documentos adjuntados en mi Currículo Vitae son auténticos y carecen de toda falsedad. 

 

Esta declaración se formula en aplicación del Principio de Presunción de Veracidad establecido 

en el artículo 42º de la Ley Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General y me someto 

a las responsabilidades en caso de falsedad. 

 
 
Aguaytía, …………… de………………………. de 2025. 

 
 
 
 
 
--------------------------------------------- 
Firma 

DNI: 
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ANEXO N° 04 

DECLARACIÓN JURADA SOBRE VINCULACIÓN CON ALGÚN(OS) FUNCIONARIO(S) O SERVIDOR(ES) DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE PADRE ABAD - AGUAYTIA 

 

Por el presente documento, yo…………………………………………………………………………………………………………………... identificado/a con 

Documento Nacional de Identidad Nº.....……….......….................……. domiciliado(a) en.................................... 

…………………………………………………………………………………….; al amparo de lo dispuesto por los artículos 41º y 42º de la Ley Nº 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General y en pleno ejercicio de mis derechos ciudadanos, DECLARO BAJO JURAMENTO lo 

siguiente1: 

 

Entre mi persona y algún(os) funcionario(s) o servidor(es) de la Municipalidad Provincial de Padre Abad. 
 

 
En caso de haber marcado la alternativa número uno (1), detallar el o los casos por los cuales se configura la vinculación. 
Posteriormente, indicar en las líneas siguientes la Oficina en la que prestan servicios sus parientes: 

Marcar con un 
aspa 

CASOS DE VINCULACIÓN 

 

Por razones de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad. (Primer grado de consanguinidad: padres e hijos. 
Segundo grado de consanguinidad: hermanos entre sí. Tercer grado de consanguinidad: 
Abuelos y nietos / sobrino/a y tío/a. Cuarto grado de consanguinidad: primos hermanos entre sí, tío/a abuelo/a 
y sobrino/a nieto/a) o afinidad. 

 
Por razones de parentesco hasta el segundo grado de afinidad. (Primer grado de afinidad: esposo/s y suegros. Segundo 
grado de afinidad: cuñados entre sí). 

 Vínculo conyugal (esposa/o). 

 

Otras razones. Especificar 

…………………………………………………………………………………………………………. 
.………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………. 

 
…………………………………..…………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………..…………………………………………………………………………………………………… 
 
Asimismo, manifiesto que lo mencionado responde a la verdad de los hechos y tengo conocimiento, que si lo declarado es falso, 
estoy sujeto a los alcances de lo establecido en el artículo 411° del Código Penal, que prevén pena privativa de libertad de hasta 
cuatro (4) años, para los que hacen, en un procedimiento administrativo, una falsa declaración en relación a hechos o 
circunstancias que le corresponde probar, violando la presunción de veracidad establecida por ley. 
 

Aguaytía, …………… de………………………. de 2025. 
 

 

 

----------------------------- 
Firma 

  

 
1  Toda la información presentada tiene carácter de declaración jurada. El postulante será responsable de la veracidad de la información 

y la autenticidad de los documentos presentado. 

1. Existe vinculación 
2. No existe vinculación 
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ANEXO N° 05 

DECLARACIÓN JURADA GENERAL 
 
 

Yo,……………………………..………………….………………………………………………………………………………………….… identificado(a) con DNI 

Nº……………………….. y domicilio real en ..................…………………….………………………………………, postulante en el Proceso CAS Nº 001-

2025-MPPA 

 

DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente: 

• Estar en ejercicio y en pleno goce de mis derechos civiles. 

• No registrar antecedentes judiciales, penales, ni policiales a nivel nacional. 

• No tener condena por delito doloso, con sentencia firme. 

• No tener condena con sentencia firme por los delitos establecidos en la Ley Nº 307942. 

• No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dolosos (REDERECI), en virtud a lo dispuesto 
en la Ley N° 30353, que crea el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles y su Reglamento. 

• No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), en virtud a lo dispuesto en el artículo 8º de la 
Ley Nº 28970, que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, y su Reglamento. 

• No contar con inhabilitación o suspensión vigente administrativa o judicial en el Registro Nacional de Sanciones de 
Destitución y Despido. 

• Tener conocimiento del Código de Ética de la Función Pública Ley Nº 27815 y Ley Nº 28496, así como del Decreto Supremo 
Nº 033-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública y me sujeto a ello. 

• No percibir simultáneamente remuneración, pensión u honorarios por concepto de locación de servicios, asesorías o 
consultorías, o cualquier otra doble percepción o ingresos del Estado, salvo por el ejercicio de la función docente efectiva 
y la percepción de dietas por participación en uno de los directorios de entidades o empresas estatales o en tribunales 
administrativos. 

• Que la información proporcionada en la etapa de registro de postulación, como en las etapas de selección y contratación, 
es totalmente veraz y cumplo con los requisitos establecidos en el perfil del puesto tipo al cual postulo. 

• Que me comprometo a presentar los documentos que acrediten fehacientemente la veracidad de la información 
proporcionada. 

 
Asimismo, autorizo a la entidad a realizar las investigaciones correspondientes para constatar la veracidad de esta información y 
en caso de resultar falsa la información que proporciono, me sujeto a los alcances de lo establecido en el artículo 411º3 del Código 
Penal, concordante con el artículo 51º del TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por 
el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
 

Aguaytía, …………… de………………………. de 2025. 
 

 

FIRMA 
 
 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

 
 

DNI 
 
 

                                                                Huella 
Dactilar  

 
 

 

 
2 Ley que establece como requisito para prestar servicios en el sector público, no tener condena por terrorismo, apología del delito de terrorismo y otros delitos. 
3 Artículo 411°.- Falsa declaración en procedimiento administrativo 
El que, en un procedimiento administrativo, hace una falsa declaración en relación a hechos o circunstancias que le corresponde probar, violando la presunción de veracidad establecida 
por ley, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años 
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